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1. INTRODUCCIÓN  

 

El plan de manejo ambiental (PMA), es un instrumento de prevención, 

seguimiento y control, enfocados al autocontrol y al mejoramiento continuo 

de la gestión ambiental.  

Esta guía es un instrumento técnico de manejo ambiental, para los 

proyectos que no requieren licencia ambiental para su operación; sin 

embargo, con la aplicación de los programas propuestos en PMA (Plan de 

manejo ambiental), se logrará la ejecución de los procesos de manera simple 

pero efectiva, para la preservación de fuentes hídricas, para evitar la emisión 

de material particulado a la atmosfera, para la gestión adecuada de los 

residuos sólidos en general, para el manejo seguro de sustancias químicas 

peligrosas, para la protección de la fauna y la flora y para el control de otros 

aspectos ambientales inherentes a la actividad constructiva. 

 Dar las pautas mínimas que se deben tener en cuenta en la obra, en cuanto 

a temas de seguridad y salud en el trabajo, ambiental y gestión humana, 

para los trabajadores, contratistas, subcontratista y visitantes, ya que la 

persona que ingrese a la misma debe estar bajo las condiciones del SG-SST 

de la empresa, basado en la mejora continua con el objetivo de gestionar los 

peligros y riesgos que puedan afectar la seguridad y la salud en el trabajo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



2.OBJETIVOS  

2.1. Objetivo general  

-Cumplir con las regulaciones y obligaciones vigentes en relación con la 

gestión Ambiental para obras civiles, para aspectos bióticos, abióticos y 

socioeconómicos esto a través de la elaboración Programas y proyectos de 

Manejo Ambiental.  

2.2. Objetivos específicos  

-Establecer mediante los programas, las medidas a implementar por el 

contratista, durante el desarrollo del proyecto para prevenir, mitigar y 

controlar los impactos ambientales generados en el área de influencia 

directa de la obra. 

 -Proyectar espacios dinámicos para el desarrollo actividades lúdicas y de 

esparcimiento.  

- Desarrollar espacios idóneos para el desarrollo de actividades tanto activas 

como pasivas en el parque. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



3. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

 

En la actualidad el parque infantil se encuentra en un alto grado de 

deterioro en la zona infantil y mobiliario de uso público (máquinas de juegos 

infantiles, losetas peatonales, etc.). Esta situación no permite el disfrute 

colectivo y un servicio de alta calidad de dicho equipamiento. Está condición 

ha conllevado el detrimento de las actividades comunitarias, deportivas, 

recreativas, culturales e incluso sociales o comerciales, que deben promover 

el esparcimiento y la sana convivencia.  

 

3.1. Localización 

El parque se encuentra ubicado en el barrio Colombia en el Distrito Especial 

de Barrancabermeja – Santander. En una zona residencial, cuenta con 

cuatro vías de acceso claramente definidas, que son la calle 48, la calle 49, 

la carrera 16 y la carrera 17. 

 El área dispuesta para el proyecto corresponde al área actual que tiene el 

parque infantil que es equivalente a 8.242 M2 incluye área de la cancha de 

microfútbol. 

Figura 1. Plano Arquitectónico. 

 

 



4. CONDICIONES ACTUALES 

 

En la actualidad el parque infantil cuenta con una zona infantil, una 

polideportiva, zona de gimnasio y diversas zonas verdes, algunos de estos 

espacios se encuentran en deterioro, al igual que los andenes y las zonas 

verdes. Dificultando la accesibilidad al mismo. 

 

 

Figura 2. Fotografía actual del parque 

 

 

 

 

 

 

 



5. ASPECTOS E IMPACTOS AMBIENTALES 

 

se procede a realizar la identificación y evaluación del impacto ambiental 

que afecten a los diferentes componentes ambientales, en correlación de 

las diferentes actividades a ejecutar.  

Es de mencionar que los impactos generados por la ejecución de las obras 

son transitorios, mitigables y reversibles y que al finalizar el contrato hay 

un gran impacto positivo sobre la comunidad aledaña y la zona de 

influencia. 

 

5.1 Actividades Previas  

 

- Socialización del alcance del proyecto a la Junta de Acción Comunal del 

barrio Parnaso del Distrito de Barrancabermeja, población beneficiada 

por la ejecución de este proyecto.  

- Durante la ejecución del proyecto, el escenario no estará al servicio de 

la comunidad, y contará con aislamiento perimetral en tela verde. Los 

trabajos inherentes a la construcción y adecuación del proyecto no 

afectarán vías vehiculares por lo cual no se realizará impacto sobre el 

paso vehicular.  

- Se realizará demolición y retiro de infraestructura existente.  

- Movimiento de tierra.  

 

5.2. Actividades de cierre y abandono del proyecto. 

 

 - Retiro y disposición adecuada de residuos sólidos de demolición y de 

excavación en escombrera que cuente con Aval ambiental expedido por 

la Corporación Autónoma Regional de Santander-CAS, entidad 

ambiental con jurisdicción en el Distrito de Barrancabermeja.  

 

- Socialización y entrega del proyecto a la comunidad y Juntas de Acción 

Comunal del Distrito de Barrancabermeja como representantes de la 

comunidad que reside en el sector. 



6. AUTORIZACIONES Y PERMISOS AMBIENTALES REQUERIDOS 

PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO. 

 

La adecuación del escenario, requerirá la utilización de recursos 

naturales renovables y no renovables, por lo tanto, se requerirá que la 

utilización de los mismos provenga de fuentes que cuenten con 

Autorizaciones mineras para el caso de los materiales de construcción y 

Autorizaciones ambientales para los mismos materiales, así como para 

el recurso agua, aprovechamiento forestal, disposición final de residuos 

de demolición, material común, residuos peligrosos, residuos no 

aprovechables y vertimientos de residuos líquidos.  

Para la ejecución de la obra, y a modo informativo los permisos más 

comunes son los siguientes:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Cuadro 1. Autorizaciones ambientales requeridas. 

 

 

 

 

 

 

 

 



7. ALCANCES Y VALORACIÓN DE LOS IMPACTOS 

 

Los impactos que generaran el alcance de ejecución del proyecto al medio 

ambiente y socioeconómico se relacionan en el siguiente cuadro: 

 

CUADRO 2. Alcance de los impactos. 

 
 

 

 

 



CUADRO 3. Matriz atributo para la valoración del impacto 

 
 

 

8.MEDIDAS Y PROGRAMAS DE MANEJO AMBIENTAL 

 

En este punto es importante revisar la última normatividad tanto nacional 

como local para estar seguros de que cumplimos, dado que es dinámica y 

permanece evolucionando rápidamente.  

Definición de planes de acción para el control operacional. A partir de la 

evaluación de los aspectos e impactos ambientales con mayor significancia, 

se definen los programas de manejo ambiental, con el propósito de 

desarrollar las actividades institucionales, bajo criterios de prevención, 

minimización, mitigación, y control de los impactos ambientales. De igual 

manera, para tener capacidad de respuesta ante un evento anormal o de 

emergencia.  

Para la implementación de los programas ambientales, se solicitarán los 

recursos necesarios para garantizar el control de las operaciones y se 

designarán los responsables de cada programa., con su debido seguimiento 

bajo la responsabilidad del líder de gestión social o ambiental. 



CUADRO 4. Programas y proyectos para el Proyecto construcción y 

Adecuación de parques, polideportivos, Identidad y Emprendimiento para el 

Distrito de Barrancabermeja. 

 



 
8.1. PROGRAMA 1. DESARROLLO Y APLICACIÓN DE LAGESTIÓN 

AMBIENTAL 

 

8.1.1. Proyecto Conformación de la de gestión ambiental y de Seguridad 

y Salud en el Trabajo del Proyecto 

 

 
 

 

 



 
 

 



 
 

8.1.2. Proyecto Capacitación en Gestión Socio Ambiental y Seguridad 

y Salud en el Trabajo. 

 

 



 
 

 



 

 
 

8.1.3. Proyecto Cumplimiento De Requerimientos Legales. 

 

 
 

 

 

 

 



 
 



 
 

8.2. PROGRAMA GESTIÓN HÍDRICA. 

 

8.2.1 Proyecto de manejo de aguas superficiales 



 

 



 
 

8.2.2. Proyecto de manejo de residuos líquidos domésticos e 

industriales. 

 
 

 

 

 



 
 

8.3. PROGRAMA DE BIODIVERSIDAD Y SERVICIOS ECOSISTÉMICOS. 

 

8.3.1 Proyecto Manejo Del Descapote y Cobertura Vegetal. 

 

 
 

 

 

 



 
 



 

 

 
 

8.3.2 Proyecto Recuperación De Áreas Afectadas 

 

 
 



 
 

8.4. PROGRAMA PLAN DE GESTIÓN SOCIAL. 

 

El Plan de Gestión Social, comprende las actividades y gestiones 

interinstitucionales, orientados a construir y fomentar el entendimiento y la 

participación de la comunidad y las autoridades distritales, con lo cual se 

espera obtener una fluida interlocución de los distintos actores (comunidad, 

organizaciones civiles, autoridades regionales, usuarios y contratistas), 

durante la ejecución del proyecto en procura de facilitar el desarrollo de las 

obras, el manejo acertado de las relaciones con la comunidad y la resolución 

oportuna de los conflictos generados por desinformación y otras causas. Es 

importante informar que las labores sociales las ejecutara el profesional 

ambiental. 

 

8.4.1 Proyecto Atención A La Comunidad 

 

 
 



 
 



 
 

8.4.2 Proyecto Información y Divulgación 

 

 
 

 

 



 
 



 
 

8.4.3 Proyecto Manejo De La Infraestructura De Predios y Servicios 

Públicos 

 

 
 



 
 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



8.4.4 Proyecto Contratación Mano De Obra 

 

 
 

 



 
 

 

9. PLAN DE MONITOREO Y SEGUIMIENTO 

 

El seguimiento que se llevara a cabo a la gestión ambiental del proyecto se 

realizara mes a mes con los indicadores de gestión, los cuales fueron 

relacionados en cada uno de los programas de manejo ambiental. El 

monitoreo para cada uno de los permisos obtenidos se ejecutará de acuerdo 

con los requerimientos impuestos por la autoridad ambiental en los 

diferentes actos administrativos generados para el contrato  

 

10. PLAN DE CONTINGENCIA 

 

Durante la ejecución del proyecto es importante inculcarle al personal 

(Obrero, administrativo) el autocuidado, atención de derrames enfocados en 

la prevención y atención de emergencias por lo cual se deben definir 

responsabilidades dentro del frente de trabajo y dentro de la obra para que 

puedan atender cualquier emergencia que se pueda llegar a presentar. Se 

debe dar a conocer los procedimientos operativos y las responsabilidades 

tanto civiles como legales ante la comunidad adyacente a los frentes de obra 

del proyecto.  

 

➢ OBJETIVO 

El Plan de Contingencia se orienta a ofrecer una respuesta rápida y eficiente 

a los eventos o sucesos imprevistos, a manejar los efectos que se generen 

por posibles eventualidades durante el proceso constructivo, todo esto con 

el fin de proteger la salud e integridad del personal vinculado a la empresa, 

de la comunidad, de la infraestructura y de los recursos naturales (físico y 

biótico) de la zona.  



➢ IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS  

• Caída de arboles 

• Volcamientos de vehículos con materiales  

• Contaminación de fuentes de agua  

• Derrame de sustancia químicas  

 

➢ PRIORIDADES DE ACCIÓN  

El plan de contingencia de regirá por acciones que deben seguir el 

siguiente orden de prioridades:  

• Primera: Protección de vidas humanas  

• Segunda: Salud pública  

• Tercera: Protección de la infraestructura y bienes públicos 

 • Cuarta: Daños por destrucción de cultivos  

 

➢ ESTRATEGIAS DE PREVENCIÓN GENERAL:  

Para atender este plan de contingencia, contará con las indicaciones 

brindadas por parte del residente de seguridad y salud en el trabajo.  

 

Las capacitaciones estarán enfocadas hacia los siguientes temas: 

 • Se debe realizar un proceso de capacitación ambiental indicando las 

consecuencias que puede acarrear el mal manejo de sustancias y 

materiales de construcción. Además, identificar dentro del área del 

proyecto las zonas de especial cuidado, como lugares de disposición de 

residuos especiales. 

 • Se velará permanentemente por la correcta utilización y dotación del 

kit de derrames.  

• Todo el personal relacionado con la obra deberá tener conocimiento 

sobre los riesgos e impactos ambientales de cada oficio. 

 • Informe a su jefe cualquier factor de riesgo de accidente de trabajo o 

condición peligrosa por insignificante que parezca de manera inmediata.  

 



➢ ESTRATEGIAS DE CONTROL GENERAL 

• Evite los derrames de combustible en la obra.  

• Se debe contar con el kit antiderrames  

• No fume, ni permita que otras personas fumen en el perímetro cercano 

de los líquidos inflamables, presentes en obra.  

• Verifique que el extintor de incendios esté cargado y en buenas 

condiciones de funcionamiento.  

• Evite el contacto de combustible y mezcla asfáltica en caliente con las 

ropas y la piel.  

• Mantenga en buenas condiciones de orden y aseo su puesto de trabajo.  

• Verificar que la dotación del botiquín este al día. 

• Se contará con medios de comunicación necesarios (radio, teléfonos 

celulares etc.)  

 

10.1 Procedimiento para emergencias  

 

➢ Antes del evento  

• Debe actuar siempre en grupo, valore los aportes de sus compañeros 

de comité y de otras instancias técnicas, son la base para evitar 

decisiones erradas en momentos críticos.  

• Debe Asistir y participar activamente en las reuniones de actualización 

y seguimiento de los planes organizados por el comité.  

• Debe Asegurarse que el plan se mantenga actualizado y correctamente 

implementado en cuanto a divulgación entre los ocupantes habituales de 

las instalaciones y disponibilidad permanente y en excelentes 

condiciones de los recursos materiales con base en los cuales fue 

diseñado.  

• Debe Garantizar el cumplimiento en todo momento de las normas 

preventivas mínimas de seguridad relacionadas con las principales 

fuentes de riesgo presentes en las instalaciones.  

• Debe Garantizar que se mantenga al día el listado de centros de 

atención con los que la empresa tenga convenios y servicios a donde se 

puedan remitir de urgencia.  



• Es el responsable de mantener el número de brigadistas de acuerdo con 

las necesidades de cubrimiento de la empresa y además debe garantizar 

que estos cubran la jornada de trabajo. 

 

➢ Durante el evento  

Cuando les sea comunicada una situación de emergencia, el jefe de la 

brigada debe indagar sobre las siguientes situaciones:  

• Tipo de Emergencia y ubicación.  

• Quien notifica y desde donde.  

• Hora de la notificación.  

• Magnitud de la Emergencia.  

• De acuerdo con la magnitud de la emergencia recibe la comunicación y 

activa el Plan de emergencia. Si la alarma es comunicada por una 

persona, indagará sobre el tipo y características de la emergencia.  

• Establece comunicación permanente con todos los brigadistas 

suministrándoles el apoyo necesario para el control de la emergencia. 

• Determina las decisiones y acciones extraordinarias no contempladas 

para el control efectivo de la emergencia. 

 

➢ En orden de prioridad evalúa y comunica las necesidades de:  

• Evacuación  

• Intervención del grupo de apoyo interno (Brigada)  

• Intervención de equipos de apoyo externo como:  

- Policía 

- Bomberos  

• Mantenerse en contacto con los responsables de estos organismos 

cuando se hagan presentes y asegurarse que haya alguien disponible 

para recibirlos y orientarlos, ellos entrarán a tomar el mando de la 

situación apoyados en la información y colaboración que se les brinde.  

• Inicia una evaluación rápida para definir las acciones a seguir dentro 

de las prioridades tácticas de seguridad humana, con énfasis en el 



manejo prudente del público, control del siniestro y salvamento de 

bienes.  

• A partir de la información recibida de quien esté dirigiendo la respuesta 

especializada en el sitio, deciden conjuntamente con él, en caso de peligro 

inminente o duda sobre el control de la situación, la evacuación de las 

áreas adyacentes y expuestas, o la evacuación de todas las instalaciones, 

siempre buscando alertar de manera codificada a todos los empleados y 

visitantes de la empresa. 

➢ Después del evento  

• Asegurarse que los lugares evacuados han sido revisados si es necesario 

por personal calificado y no presentan peligros, antes de dar la orden de 

regresar a los ocupantes, de autorizar el reingreso y de declarar el fin de 

la emergencia.  

• Verifica las consecuencias del siniestro sector por sector y elabora los 

reportes de daños y pérdidas para consolidar el informe a la empresa.  

• Coordina un informe sobre los resultados de la emergencia, en cuanto 

hace a las víctimas registradas, su atención y estado.  

• Auditar el resultado de las medidas tomadas durante la emergencia, en 

situaciones de falsa alarma o incidente menor para analizarlas con las 

directivas, adelantar la investigación del incidente o emergencia cuando 

esto sea necesario.  

• Coordina la adopción de medidas correctivas a partir de lo ocurrido 

• Se asegura del restablecimiento de los sistemas de protección para 

mantenimiento, recarga de extintores, dotación de botiquines salidas de 

emergencia despejadas y siempre en condiciones de uso. 

 

CUADRO 5. Procedimiento a Seguir en la Evacuación en caso de 

Emergencia 



 

En caso de presentarse alguna contingencia ambiental, estas son las 

medidas a tomar: 

CUADRO 6. Medidas de contingencia ambiental 

 



 

 

 

10.2 PLANES DE CONTINGENCIA.  

10.2.1 Plan de Contingencia para derrumbes y deslizamientos  

➢ Características del evento 

Los deslizamientos se pueden generar por la ocurrencia de un sismo, por 

lluvias intensas, por inundaciones.  

Un deslizamiento, pueden afectar a:  

- Recursos hídricos, suelo o biótico  

-Personal presente en el área del proyecto  



-Afectación de la infraestructura asociada al proyecto  

➢ Procedimientos Preventivos: 

- Adelantar el levantamiento del derrumbe que se encuentre obstruyendo 

la vía.  

➢ Medidas de contingencia: 

 En caso de deslizamiento y según su magnitud se comunicará a las 

autoridades del caso y se impedirá el paso de personas y vehículos por 

la zona afectada mediante su adecuada delimitación y señalización. En 

caso de ser necesario se evacuarán las personas que se encuentren en 

peligro; posteriormente se iniciarán las obras de retiro del material sobre 

la vía.  

 

➢ Apoyo Logístico:  

- Comités Locales de emergencias  

-Policía Nacional. -Defensa Civil. 

-Cruz Roja.  

-Bomberos de municipios aledaños 

 

10.2.2 Plan de Contingencia para incendios.  

➢ Características del evento  

Se pueden producir incendios no controlados de grandes proporciones, 

que pueden presentarse en forma súbita, gradual o instantánea en el 

área del proyecto en donde se emplean líquidos inflamables como 

combustibles principalmente en la planta de trituración asfalto del 

proveedor.  

También en el corredor por donde transitan los vehículos con tanques de 

líquidos Inflamables.  

Se pueden producir incendios generados por el cableado eléctrico, en 

bodegas, Talleres. 

Como consecuencia de incendios en el área del proyecto, se puede 

ocasionar incendios forestales, afectando los recursos bióticos 

(vegetación), afectando a las comunidades presentes en el área de 

influencia local, recurso aire e infraestructura física del proyecto.  



➢ Procedimientos Preventivos:  

-Verificar de manera periódica las condiciones bajo las cuales se 

almacenan las sustancias inflamables.  

-Verificar periódicamente el adecuado mantenimiento de equipo y 

maquinaria. - Verificar periódicamente el estado general de cableado 

eléctrico en oficina, talleres y bodegas.  

➢ Medidas de contingencia:  

- En caso de presentarse un evento contingente de incendio y 

dependiendo de su magnitud, se deberá comunicar inmediatamente a los 

organismos de apoyo presentes en la zona del proyecto y evacuar a la 

comunidad y al personal y la maquinaria vinculado al proyecto que 

pueda verse en peligro.  

- El personal que observe fuego o un amago de incendio debe informar 

inmediatamente, al mismo tiempo que evaluará la situación y si es 

posible tratar de extinguir el fuego con los extintores.  

-La entrada en la zona de peligro debe hacerse, siempre que sea posible, 

con el viento por la espalda y la salida con el viento de cara. -El personal 

debe abandonar los ambientes en peligro inmediatamente, apenas den el 

aviso y así no exponer su vida. 

- Después de la evacuación de personas y maquinaria se procederá a 

determinar los métodos para controlar el incidente sin que estos puedan 

causar problemas a las comunidades asentadas en cercanías al proyecto.  

-En caso de incendios se deberán aislar las posibles fuentes de 

conflagración o propagación mediante el retiro de material comburente. 

-En caso de necesidad, se paralizarán las operaciones del área 

comprometida y no se permitirá el funcionamiento de motores u otros 

equipos eléctricos no antideflagrantes y se debe cortar la corriente 

eléctrica en la zona comprometida, no se permitirá el funcionamiento de 

otros equipos o vehículos que pueden provocar un punto de ignición. 

 

-Se debe observar la dirección del viento, y delimitar ampliamente LA 

ZONA DE PELIGRO -Se limitará el número de personas en la zona de 

peligro al mínimo imprescindible. - Una vez controlada la emergencia se 

procederá a evaluar el estado final de la infraestructura con el fin de 

determinar las necesidades de reparaciones y restricciones  

 



10.2.3. Plan de Contingencia para los aceites, grasas y ACPM 

➢ Estrategias preventivas  

Se destacan dentro de las acciones correspondientes el diseño e 

instalación de la señalización y el mantenimiento tanto preventivo. 

➢ Estrategias Operativas  

Se refiere a las acciones a aplicar en caso de ocurrir una contingencia 

por derrames de combustibles.  

En caso de presentarse posibles derrames se deben tener en cuenta las 

siguientes recomendaciones:  

- Identificar el sitio donde proviene el derrame y suspender 

inmediatamente la fuente del mismo.  

– Dar aviso oportuno al personal del sector de la presencia de la 

emergencia - Aislar el área afectada y suspender operaciones en esta área 

y controlar posibles fuentes de ignición.  

- El personal libre deberá evacuar los vehículos y otros elementos del 

lugar  

- Recoger, limpiar y secar el combustible con materiales absorbentes. 

 10.2.4 Plan de Contingencia por terrorismo y orden público  

➢ Características del evento:  

En los casos de paros o huelgas que comprometan directamente a los 

Contratista, se deberá dar aviso inmediato a sobre el inicio de la 

anormalidad y las causas que la han motivado 

➢ Procedimientos Preventivos:  

-Encerramiento del sitio del proyecto. 

-Revisión permanente de la señalización y delimitación de los frentes de 

trabajo.  

-Revisión permanente de las condiciones de seguridad de las 

instalaciones y áreas del proyecto.  

-Tener información permanente de las condiciones de orden público en 

la zona.  

-Establecer condiciones laborales de acuerdo con la ley y lo pactado.  

-Verificar periódicamente el estado de salud de los trabajadores. 



-Tener comunicación permanente con los dos frentes de trabajo.  

➢ Medidas de contingencia: 

-Verificación de la identidad de las personas dentro de las áreas del 

proyecto.  

-Aviso inmediato a las autoridades competentes. – 

Aseguramiento de maquinaria y equipos, para evitar el movimiento de 

vehículos o equipos.  

-Determinación de las áreas saboteadas con el fin de iniciar las 

reparaciones en el menor tiempo posible.  

-Establecimiento de faltantes.  

-Contratación de maquinaria en el menor tiempo posible para reanudar 

el normal funcionamiento del proyecto. 

 -Controlar el evento dentro del menor tiempo posible, mediante 

negociación con el Personal.  

10.3. PLAN DE ABANDONO  

➢ Abandono de la zona  

Objetivos  

Realizar la restauración de las áreas intervenidas y conformarlas a una 

condición igual o mejor a su estado original, definiendo medidas que 

faciliten la prevención, control, mitigación y compensación de los 

impactos generados por las actividades.  

Impactos a mitigar  

• Alteración del paisaje  

• Cambios en el uso actual del suelo  

• Contaminación del suelo y aire  

• Cambios en la cobertura vegetal  

➢ Medidas de manejo  

Estas medidas se implementarán al finalizar las obras constructivas  

• Se realizará trámite para la obtención de: recibo a satisfacción de todos 

los trámites realizados durante la obra al culminar las actividades.  

• Registro fotográfico del estado final de la zona  



• Verificar la afectación de fuentes hídricas presentes en la zona  

• Retiro de materiales, equipos en la zona intervenida  

• Realización de jornada de orden y aseo, si esta se hace necesario Al 

finalizar el uso de la zona de depósito, se procederá a gestionar el paz y 

salvo de la misma. 

Por su análisis se incluyen elementos sometidos a riesgo tales como las 

personas, los recursos y los procesos o sistemas.  

 


